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PARTE OFICIAL. 

DIPUTACION 'PROVINCIAL D E MADRID. 

Estando seña lado el dia ao del que rige pa
ra la apertura de la esposicion p ú b l i c a de los 
objetos de la industria e - p a ñ o l a , esta corpora
c i ó n espera que cuantas personas se dedican á 
cualquiera de los diferentes ramos que com
prende, contr ibu irán con la p r e s e n t a c i ó n de 
artefactos, inventos, m á q u i n a s , manufacturas y 
d e m á s objetos, á que dicha esposicion nada de
je que desear y á que en ella puedan observar
se los adelantos que ha hecho nuestra industria 
en los varios ramos que abraza, desde la que se 
ver i f i có en el a ñ o de 1841« Madrid 8 de abril de 
i845.=El presidente, Ignacio Chacon.=Por 
acuerdo de la d i p u t a c i ó n , el oficial primero, To
más To/resano. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Con esta fecha digo al s e ñ o r administrador 
de rentas de esta provincia entre otras cosas lo 
siguiente. 

"Prevenido esta en la leg i s lac ión vigente de 
cobranza de contribuciones, que la o b l i g a c i ó n á 

su pago por los primeros contribuyentes empio 
za desde el dia eu que vence la mitad del plazo 
por que se exija cada una de ellas. Los de ta de 
fe otos civiles lo son por semestres, y bajo de este 
concepto en fin del mes de marzo próximo pa
sado quedaron ya constituidos los responsables 
á su pago en la o b l i g a c i ó n de satisfacer el impor
te del primer semestre de este a ñ o , aunque fal« 
ten, como faltan, tres meses para vencerse. En 
tal supuesto, h a l l á n d o s e esta intendencia en el 
deber de exijir esta y todas las demás contribu
ciones é impuestos con toda esactitud porque los 
apuros del tesoro para atender á sagradas y pe
rentorias obligaciones, no admiten la menores» 
pera, y por tanto r u la uecesidad de emprender 
la cobtanza por los medios prescriptos en las 
Instrucciones de hacienda, he resuelto que sea 
cual fuere la costumbre seguida basta aquí. se 
empiece desde luego la cobranza del primer se
mestre de este a ñ o por la espresada coutribuckw 
de frutos civiles. Mas para que esta pueda hacer
se con la comodidad posible de los contri huyeos 
tes y de esa a d m i n i s t r a c i ó n , d i s p o n d r á V . S . 

que á medida que vayan estando corrientes las 
cartas de pago, se anuucie al p ú b l i c o fijándose 
un plazo determinado para hacer sus entregas* 
pasado el cual sin haberse realizado y llenas Us 
d e m á s formalidades que á esa administraccioo 
corresponden, pedirá V . S. el apremio que espe
dirá desde luego esta iutendencia, continuando-



se ira interrupción los demás procedimientos á 

L o que se hace saber al p ú b l i c o para su res
pectiva iuteligencia y gobierno.=Madrid i • de 
abril de i$^5.=José Sánchez Ocaña. 

Por él Excmo. Sr. ministro de hacienda con 
fecha i.° del actual se roe ha comunicado la real 
orden siguiente. ' -

< 9 S. M . se ha dignado mandar que desde lue
go y en cuenta de contribuciones hasta fin de 
1844 9 se formalicen por las oficinas de rentas de 
las provincias las cartas de pago espedidas por la 
de hacienda militar á los ayuntamientos por su
ministros hechos al e jérc i to hasta 3o- de junio de 
dicho a ñ o ; eatendiéndose que esta forraalizaciou 
solo ha de teuer lugar en cuanto á los que h u 
biesen prestado por si aquel servicio y á cuyo 
favor e s t é n libradas las cartas de pago. De que
dar egecutada la formalizaciony de la cantidad á 
que ascienda dará Y . S. cuenta inmediatamente. 
A l fin de precaver equivocaciones de parte de 
las oficinas y de los pueblos respecto á los su
ministros que se hayan egecutado con posterio
ridad ai 3o de junio ó se egecuten en lo sucesivo, 
S . M . me manda prevenir á V . S . que el valor de 
de los que sean se abona en m e t á l i c o á los pue
blos por las pagadur ías militares de los distritos 
respectivos. De real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento." 

L o que se hace saber á los ayuntamientos 
constitucionales de la c o m p r e n s i ó n de esta pro
vincia y d e m á s personas á quienes corresponda 
para su conocimiento y efectos que puedan con
ven i rl es.=Madnd 7 de abril de 1 8 4 5 .=/osé San-
¿hez O carta. 

Distrito de Madrid.—Carretera de Aragón.— 
Mes de enero de 1845. 

PRIMERA DIVISIOJT. 

R e l a c i ó n de las obras egecutadas en las sie
te leguas de dicha carretera comprendidas en 
la provincia de Madrid, que e s t á n á cargo del 
ingeniero D . J o s é Ju l ián Calleja y del celador 
facultativo D . J o s é Maria de MariateguL 

Conservación permanente. 

Se han bacheado i553 varas superficiales. 
Se han recebado i $7 varas lineales. 

r 
Se lian revocado 42,000 varas id. 
Se han descantado 4-2,000 varas id. 
Se han desembrozado 690 varas id. 
Se han a c o p i a d o 71 varas c ú b i c a s de piedra 

gruesa. 
Se han empleado 73 varas id. id. 
Se han picado 109 varas id. id. 
Se han gastado i43 varas id. id. 
Madrid 3r de enero de 184$.—José Maria 

de M a r i a t e g u i . — V . ° B.°—Cal leja . 

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

E n virtud de s e ñ a l a m i e n t o hecho por el se
ñ o r intendente de rentáis de la provincia de la 
C o r u ñ a , se fian de subastar el dia 19 del cor
riente, de doce á una de su tarde, en las casas 
consistoriales, ante el s e ñ o r don Miguel Maria 
D u r a n , juez de primera instancia, las fincas 
siguientes: 

C O R l f S A . 

Boletin n ú m . 1913 del dia a4 de marzo. 

Rentas que han pertenecido al estinguido con
vento de Dominicos de la ciudad de Betanzos. 

Ochocientos sesenta y seis rs. que satisface 
Andrea de Veiga en virtud de arriendo antiguo 
de cuatro ruedas de molino y otras heredades y 
v i ñ a s en S. Martin de Brabio, del referido par
tido judicial: capitalizados en 57^33 rs. y 11 
mrs. , por cuya cantidad se subastan. 

Seiscientos ochenta y cuatro rs. que paga 
Sebastian Pereiro por arriendo antiguo de bie
nes en S. Martin de T i o b r e , del citado partido 
judicial: se han capitalizado en 45>6oo rs. vn., 
por cuya cantidad se subastan. 

Seiscientos setenta y siete rs. que satisface 
Gregorio de Brañas por arriendo antiguo de la 
casa, molino y lugar en que vive, en dicha par
roquia; se han capitalizado en 45,133 rs. y n 
mrs., por cuya cantidad se subastan. 

Cuatrocientos seis rs. que paga J o s é de Por
to por arriendo antiguo del lugar y casa en 
que vive, en dicho partido: capitalizados en 
37,066 rs. 22 mrs. por cuya cantidad se subas
t a n . 

Trescientos noventa y ocho rs. que pagan los 
herederos de Alvcrto de Otero por arriendo an
tiguo del lugar y casa eu que vive, en dicho par' 
tido; capitalizados en a6,533 rs. y 11 tnrs., por 
cuya cantidad se subastan. 



Trescientos cinco rs. que paga J o s é Paralela 
por arriendo antiguo de bienes eu Santa María 
de Sada, de dicho partido judicial: capitalizados 
en 20,333 rs. y 11 mrs. , por cuya cantidad se 

subastan. 
Trescientos rs. que satisface Antonio Llaues 

por foro de la casa que está cerca del campo de la 
referida ciudad de Betanzos: se capitalizaron en 
3 0,000 rs. por cuya cantidad se subastan. 

Trescientos rs. que satisface Francisco Pardo 
Herrero por foro de la casa en que vive en la 
pescader ía de dicha ciudad de Betanzos: ca pita-
1 izad os t a m b i é n para la subasta en 20,000 rs. 

Treinta y dos ferrados de trigo que satisface 
Bernardo Barros por arriendo antiguo del lugar 
y casa en que vive, en la parroquia de San Pedro 
de Oza , de dicho partido judicial: importan 3a 1 
reales y 3o mrs., y se han capitalizado en a i , 458 
reales y 2 8 mrs. , por cuya cantidad se subastan. 

Los pagos del importe de las rentas com
prendidas en esta re lac ión se h a r á n entregando 
la quinta parte del remate en el acto de la adju
d i c a c i ó n , bien se prefiera el pagar en m e t á l i c o ó 
bien con papel de la deuda del estado, o b l i g á n 
dose el comprador en el primer caso á pagar 
las cuatro quintas partes restantes del precio en 
diez y seis plazos ó en los diez y seis a ñ o s s i 
guientes á Ja venta, y en ocho plazos de a ñ o ca
da uno si hubiese de.pagar con papel d é l a deu
da del estado admisibles por terceras partes en 
t í t u l o s de la deuda consolidada del 4 P ° r 100. 

5 por 100, ó t í tu los ó documentos de la sin i n 
t e r é s : todo con .arreglo á |o> .reales decretos 
de ( 9 de febrero de i 8 3 6 , 9 de diciembre de 
1840, y orden aclaratoria de 18 de marzo de 
1841. 

L o que se hace saber al publico para que los 
que se interesen en su adqui s i c ión acudan al si
tio y dia s e ñ a l a d o ; en inteligencia que en el 
mismo se celebran iguales remates en la capital 
de provincia. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D. Je sé Nacarino Brabo, auditor 

honorario 4e marina, jue2 de primera instancia 
de este lugar de Getafe y su partido* 

Hago saber: Que h a b i é n d o s e celebrado el 

primero y segundo remate de los pastos que 
produce el prado perteneciente al fondo de 
propios de la villa de Va Idem oro que se e n 
cuentra embargado para pago de mrs. á d o ñ a 
Tadea Gamarra y Espinosa, vecina de la c iu
dad de L o g r o ñ o , procedentes aquellos de rédi

tos de un censo; se hallan puestos dichos pastos 
en 6000 rs. por solo u n año y bajo de ciertas 
condiciones que e s t á n de manifiesto en la escri
b a n í a del refrendatario; por lo que en provi

dencia de hoy he acordado se proceda á la cele» 
bracion del tercero y ú l t i m o remate de tos pre

citados pastos el dia 14 del actual á las once de 

la m a ñ a n a en la audiencia de este tribunal; ad
v i r t i é n d o s e que por primera vez no se admit i rá 
puja que no cubra la cuarta de aquella suma. 
Y á los efectos oportunos mando publicar d 
presente. Getafe 5 de abril de 1 8 4 5 . = J o s é N a 

carino Brabo—Por mandado de S. S., Joan Gon

zá lez Caz orla. 

E l ayuntamiento constitucional de Torrejon 
de la Calzada tiene concluidos y de manifiesto 
en su secretaria ios repartimientos de contribu
ciones del clero por el presente a ñ o , con el fin 
de que los contribuyentes puedan enterarse y 
reclamar de agravios en el t é r m i n o de nueve 
dias, pasados los cuales no se o i r á rec lamac ión 
alguna. 

E l ayuntamiento constitucional de 
hace saber á todos los hacendados forasteros que 
posean fincas en su t é r m i n o al en bala torio, se 

bailan egecutados los am i 113 ra míen tos sobre que 
han de recaer las derramas de las contribuciones 
de cuota fija y culto y clero, y de manifiesto en 

la secretaria del ayuntamiento por el t é r m i n o do 

ocho días desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio, 
en inteligencia que pasado dicho t é r m i n o les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

E n la villa de Daganzo de arriba se hattan 

de manifiesto en la secre tar ía de ayuntamiento 

todos los repartimientos con i n c l u s i ó n de c u l 
to y clero correspondientes al presente ano por 
el t é r m i n o de diez dias contados desde est* 

anuncio. 



Se halla vacante el magisterio de primeras 
letras de la villa de Torres, partido de Alcalá de 
Henares; su dotación anual la de i*,3oo rs. pa
gados del fondo de propios, la retribución de los 
niños de cuarto á la semana y reales del mes 
según sea Costumbre, sin otro emolumento ni 
situado; los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al presidente de sú ayuntamiento constitucional 
francas deporte, sin cuyo requisito no se reci
b i rán , debiéndolo hacer antes del i . °de mayo 
próximo, en cuyo dia sé proveerá la vacante: 
advirtiendo que será preferido el que fuere ecle
siástico , aumentándole la asignación del mismo 
fondo 200 rs. < 

Se halla vacante el magisterio de primeras 
letras de la villa de Daganzo de arriba por jubi
lación del que la obtenia D. Pascual Alvarez. Su 
dotación consiste en a 11 a rs. anuales que pro
duce un terreno llamado la Royada; ademas pa
garán los niños de padres pudientes 4 r s - al 
mes el que escriba y a rs. los de segunda clase; 
solo estarán esentos de este pago los meramen
te jornaleros y pobres de solemnidad, pagando 
todos el cuarto del sábado de costumbre; tiene 
casa de valde para los niños y su familia; ad
virtiendo que la jubilación recaerá en el maes
tro que se halle en el pueblo al tiempo del fa
llecimiento del D. Pascual, hallándose este en 
edad de 77 ó 78 años y achacoso: la jubilación 
consiste en 660 rs. 
1 Los aspirantes que se hallen adornados con 
sus correspondientes títulos dirigirán sus solici
tudes al secretario de ayuntamiento francas de 
porte. Se proveerá dicha plaza á los i 5 dias del 
anuncio. 

Hallándose vacante el magisterio de prime
ras letras de este pueblo de Alcorcon á dos le
guas de la corte, con la dotación de cinco reales 
.diarios, sin mas retribución por parte de los 
niños qne concurran á la escuela que el cuarto 
del sábado, se hace saber á los sugetos que 
quieran solicitarlo lo hagan hasta el dia veinte 
del corriente, en cuyo dia se proveerá la vacan
te. Las solicitudes francas de porte al presiden
te del ay un ta mié nto. 

i 
En el lugar de Coslada, distante dos leguas 

de la corte, se establece una fragua de villa ; los 
maestros de herrero que quieran hacer propo
sición é interesarse en ella, acudirán ante los 
señores de su ayuntamiento con la competente 

solicitud, antes del domingo ao del corriente, 
eu cuyo dia y hora de las.diez de su mañana 
se proveerá dicha plaza. Ad virtiéndose que el 
que reúna la circunstancia de ser carretero será 
preferido. 

Cumpliendo el arrendamiento de los pastos 
de verano é invierno del término cerrado y aco
tado del sitio de Paredes, jurisdicción déla villa 
de Alcázar en la provincia de Cuenca, que llevan 
varios vecinos ganaderos de esta villa el a4 d9 
junio del presente año, para su nuevo arriendo 
por tiempo de tres años y condiciones estableci
das, se saca á la subasta el dia 28 de abril en la 
contaduría del Excmo. Sr. marqués de Valmedia-
no, Ariza y Estepa que la tiene en su casa de 
Madrid plaza de las Cortes núm. 5 en la que se 
manifestarán las condiciones, igualmente que 
por el administrador de S. E . en dicho sitio de 
Paredes. 

MERCADO. 
• • * • . 

Madrid 9 de abril. 

Trigo de 29 á 35 rs. vn. 
Cebada de 12 á i3 17a rs. vn. 
Algarrobas de ao á a n / a rs. vn. 
Aceite de 58 á 60 rs. arroba. 
Id. filtrado á 64 rs. 

ADVERTENCIA. 

H a b i e n d o c u m p l i d o e n 3 i d e l p a s a 

d o m a r z o e l p r i m e r t r i m e s t r e p o r s u s 

c r i c i o n á este p e r i ó d i c o , Tse i n v i t a á l o s 

a y u n t a m i e n t o s c o n s t i t u c i o n a l e s d e los 

p u e b l o s de esta p r o v i n c i a p a r a q u e a c u 

d a n á satisfacer sus d e s c u b i e r t o s e n l a 

redacción d e l m i s m o sita e n l a calle d e 

C a p e l l a n e s , n ú m . 1 o , c u a r t o b a j o ; e n i n 

t e l i g e n c i a q u e l o s q u e n o l o v e r i f i q u e n 

t e n d r á n q u e s u f r i r las c o n s e c u e n c i a s á 

q u e d e n l u g a r p o r s u m o r o s i d a d , p u e s 

e l e d i t o r está d e c i d i d o á b a c e r q u e se 

c u m p l a n e n esta p a r t e las c o n d i c i o n e s d e 

l a c o n t r a t a . 

M A D R I D ; Imprenta de i). M A N Í I I. 13ITA, 


